
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2018-00149 
 

       De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 y el numeral 1° del 
artículo 323 del Código General del Proceso, el juzgado 
 

RESUELVE:  
 
 1. CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante contra la sentencia calendada el 9 de junio de 2022, mediante 
la cual se declaró probada la excepción de mérito denominada “culpa 
exclusiva de la víctima”, se negaron las pretensiones de la demanda y se 
dio por terminado el proceso.  
 

Por secretaría remítase el expediente digital a la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá – reparto - dejando las constancias del caso. 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,   

     

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 070 

fijado el 19 DE JULIO DE 2022 a la hora de  
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

DMDG.  
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